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AUTO N.701 DE 2016

(Junio 16)
.POR EL CUAL SE AUTORTZA APROVECHAM¡ENTO PARA LA INTERVENCION CON TALA
DE UN ARBOL, UBICADO EN LA CARRERA 19 CON CALLE rZ, UU¡¡ICIPTO:DE HATONUEVO
- LA GUAJIRA; Y SE DTCTAN OTRAS D|SPOS|CIONES"

EL D]RECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓru EUTÓ¡¡OMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA' "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en espáciai de las conferidas
por fos Decretos 3453 de i.983, modificado por ta Ley 99 dt 19$; 281 1 ie 1924, 1791 de 1996,
Resolución 1427 de 2014, demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y eonforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Amb¡ente.

Que según el Artículo 3'l .Numeral 9 de la Ley 99 de'1993, coresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movil¡zación de los recursos natureles
renovables o par€ el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento foiestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y estableer vedas para la eaza y pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando sequiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en
pred¡os de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por calJsas naturales, o que po¡
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará p'ermiso
o autorizacíón ante la Corporación respeciiva, la cual dará trámite pr¡or¡tario a la solicitud.

Que según el artícr¡lo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trala de
árboles ubicados 9n predios de propied€d privada, la sol¡citud debsá ser presentada por elpropielario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietário. Si
la.solicitud. es.allegada por p€rsona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
{ó9t_": ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgár autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para conocer esta cla€e de litigios.

Que según el artículo 2,2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 201s, cuando se
requ¡era telar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos q* po¡. razones de su
ubicación, estado sanitar¡o o daños mecánicos estén causando perjuicio 'a 

¡a estaO¡liOaO Oe tos
suelos, a. canales de agua, andenes, calles, obras de ir¡fraestructura-o sdificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la nec€sidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera.talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de ¡nftaestructura,
construcc¡ones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autor¡dades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, prev¡a visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitiré concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar iictras
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o kasplante cuando sea factible.

Que se recibió solicitud del Secretario de Gobierno y Asuntos Admin¡strativos el señor LUIS
ARTURO PALMEZANO RIVERO, allegada a la Tenitorial Sur, y recibida con Radicaclo No. 368 del
11 de Mayo de 2016, en la que se solicita permiso para tala de un árbol, ubicado en la Caners 19
con Calle 17, Mun¡cipio dé Hatonuevo - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 590 del 18 de Mayo de 2016, la Dirección Territorial del sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur con 

¡ifin'd\tvaluar 
la situación y conceptuar al respecto.
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Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suminislrada,
y realizó vis¡ta de inspección ocular el pasado 26 de Mayo de 2016, al sitio de interés en zona
urbana del Municipio de Hatonuevo - La Guajira, procediendo a rend¡r el lnforme Técnico No.
370.482 con radicado del día 13 Jun¡o de 2016, en el que se establece lo siguiente:

Desanollo de la visita:

En la visih fuinlos atcnd¡dos por el Señor Libardo el cual nos dirigió hrcia el árbol, esft tt¿sfs el momento no
ha prese''lado ninguna eventualidad en la amunidad, pro, pr su poskión y astado aclual infre/'en amenaza
a ta W ac¡ón citcutúanta.

* realizó Écon@imiento de un (1) átbol el cual p¡ésenta dispos¡ción anr'nazante Fn la comunidad, Al
áñol se aeadió en el Mun¡cipio de Hatonuevo en b cliecr;ión Canen 19 con @lle 17 & d¡cho municipio.

Se efecluó el oconacim¡ento cbl árbol, se Ie real¡zó su nrspgcfñ/a ndbión &l ct¡ár¡Étro a 1.3 m de altu/a
conoc¡do como DAP (üámet¡o altua de pcho) y s8 sacó su altua máxima, obten¡endo €l sigu¡ente volu¡nen
(¡f):

UB,CACóTT SATELITAL

en el ba¡río 3 de AdubÉ an el de Hatanuevo -

DESCNPCION DE LAV'SITA

G||.7f,.12-25
srr.carp¡e rdür.3ou,eo

¡Lñm¡r - Cohrx¡.
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saman
0.70 25.00 0.70 6.7s5 PUBLICO TALA

Fuente: Google Eaúh
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CO¡YC¿USrO¡VES V RECOUENDACTO¡V€S

En la visita rcalizada se tomó ¡nlormación fu campo de acuetdo @n |ts obseNaciones hechas. Luego de
analizar los ,esultados de la visita, I conclu}€ to stgubnte:

El árbol presenta una altuñ mayor a dw mehos (12n).
El Atbol se enctJ€,nt@ a un codado de h catte principal, por ctonde p¡san peaforrcs y vehiculos de
tftnspoña.
H árbol se encuentua an la vía pública, con psiüliclad cte afedación en ftitutos proy*.tos de
pavimantación en concreto ñgido, caüeado elédrfun, acuedudo, efu..
Las E,mlfrcaciones del árbol atranazan con oñg¡nar afeclacrores a redés erécfricas, fecáos de ,as
v¡viendas circundantes y,/o ,€/atonas gue circulan por la zona W que pañe de esfas ¡a¡n¡frcaclbnas se
encu€ntan con pc^sibíl¡dad de desprc,úerse.

5. No se evidencia¡on díños en las infEiestructutas de /as viviendas (pr:sq paradas, tacho, tubeñes,
€tc. )

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expu€sto

DISPONE:

ARTÍCULO PRIIIERO: Autorizar al üuNlclPlo DE HAToNUEVO identificado con NIT
800255101-2, aprovechamiento para ¡ntervención con tala de un árbol ubicado en la Carrera 19
con Calle 17, , el cual ha sido identif¡cado en la parte motiva de este ac{o administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El MUNICIPIO DE HATONUEVO deberá cancelar en la cuenta de Ahorro
No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificac¡ón del presente acto adminisbativo, la suma de TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
DIESCIOCHO PESOS ($32.218.oo) ttVL, por el serv¡c¡o evaluación en cumplimiento del artículo
DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de enero de 2O1O del Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM..

ARTICULO TERCERO: El término de la pre$ente autorización es de seis (6) meses, contado a
parlir de la notificación de este auto, el cual podrá ser pronogable si las condiciones lo ameritan
prev¡a sol¡c¡tud con anticipación de un (1) mes.

ART¡CULO CUARTO: El iluNlclPlo DE rtfiQNuEVo asume toda ta responsabitided por daños
o accldentes que se causen a terceros, cor(o gofsecuencia de la presente autorización.

.)lo Lo r. - ,,
r|f,carpo¡üsfr.¡úr.ao
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a En hs Imág.,nes 1 y 2 sa lqnn evidenciar la gñn anura que presenta a! añot (ttayor a 12 m)-
El atbol se encuentn a un coslado da la ca e .

El añol presenta gnn cantidad de ñmiñcf,cionas sobe tas @sas citcutúantes y sob? ta via prircipal.
No se evi&tnio daño en la inhaestruc'tuta de fas casás €/edaitas.
/Vo se evdenclo daño en tuwñas, pisos y/o otto componente et cuat puadé *r afad¿ado por ras r€ic€s
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ARfiCULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal, el
Municipio de Fonseca deberá sembrar veinte (10) árboles de especies frutales y/o de sombrío
propios de la zona, con buen estado fitosanitario y una altura entre 0.50 y 0.80 metros, en lugares
cercano a su residencia, en las zonas verdes del Municipio o en sitios donde no cause
inconvenientes en el tiempo, con los respectivos conales de protección, realizando el respectivo
mantenim¡ento para garantizar su establecimiento y desanollo; informando previamente a
CORPOGUAJIM para el respectivo acompañamiento. La medida compensatoria tiene un término
no mayor a un (1) mes a part¡r de la ejecución del aprovechamiento autor¡zado por el presente acfo
administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Et MUNtCtptO DE HATONUEVO, deberá Cumplir con las siguientos
obligaciones:

La entidad o p€rsona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización de
este t¡po de trabajos y se debe garantizar la señalización, implemenlos y general la
seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecr¡adamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documental que lo evidencie.

Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energfa sléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intervención, a
efectos de no causar daños que puedan ocasíonar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

ART¡CULO SEPTIMO: El presente Ac{o administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIM ylo en el Boletín Oficiat.

ARTICULO OGTAVO: Notificar el contenido del presente ac{o administrativo a la solicitante su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Proq¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DECIMO: Envíese mpia del presente Acto Administrativo a la Subdírección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTTCULO DEGIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011 .

ARTICULO DECIMO SEGUNDOI El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBLíQUESE Y CUi,IPLASE

a los (16) días del mes de Junio del año

ADRIAN
Director T

Propctó: Pasante Addana Dtaz 3 - ¿-- q >-
Revisó: Sandra Actsta - Profcs¡onal Especializado DTS
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